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MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 40, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. PARA CONSIDERAR SUFICIENTEMENTE FUNDADA Y MOTIVADA SU 
APLICACIÓN NO BASTA QUE SE INVOQUE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL CITADO 
PRECEPTO, SINO QUE ADEMÁS ES INDISPENSABLE QUE SE EXPONGA POR QUÉ MOTIVOS 
SE ESTIMA ACTUALIZADO EL CASO DE EXCEPCIÓN Y LAS RAZONES POR LAS QUE NO SE 
SIGUIÓ EL ORDEN ESTABLECIDO. Para considerar suficientemente fundada y motivada la 
aplicación de la multa prevista en la fracción II del artículo 40 del Código Fiscal de la Federación, no 
basta que en el correspondiente acto de molestia la autoridad fiscalizadora invoque el párrafo 
segundo del citado precepto, sino que además es indispensable que exponga por qué motivos 
considera actualizado el caso de excepción previsto en dicho párrafo y las razones por las que no 
siguió el orden a que refiere el párrafo primero. Esto es así, en principio, porque la facultad de la 
autoridad administrativa prevista en el primer párrafo del artículo 40 mencionado está condicionada 
a que las medidas de apremio se apliquen observando un orden, salvo los casos de excepción 
establecidos en dicho precepto. En segundo lugar, porque el párrafo segundo del artículo 40, el cual 
dispone la excepción para observar estrictamente el orden establecido para emplear las medidas de 
apremio, contempla varios supuestos por virtud de los cuales las autoridades están exentas de 
aplicar la medida de apremio prevista en la fracción I, es decir, el auxilio de la fuerza pública, lo cual 
significa que para que las autoridades fiscales respeten los principios de legalidad y seguridad 
jurídica contenidos en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
necesariamente deben ajustar su actuación a lo expresamente establecido en el artículo 40 y ello 
debe estar justificado en el acto de molestia. 

Contradicción de tesis 450/2019. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito y el Pleno del Decimotercer Circuito. 22 de enero de 2020. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González 
Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ausente: Luis María Aguilar Morales. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Oscar Vázquez Moreno. 

Tesis y criterio contendientes: 

El Pleno del Decimotercer Circuito, al resolver la contradicción de tesis 1/2015, la cual dio origen a 
la tesis de jurisprudencia número PC. XIII. J/3 A (10a.), de título y subtítulo: "MULTA. 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN PARA LA IMPOSICIÓN DE LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
40, FRACCIÓN II, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN COMO 
MEDIDA DE APREMIO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de 
septiembre de 2016 a las 10:18 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 34, Tomo III, septiembre de 2016, página 1757, con número de registro digital: 
2012543, y 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 
resolver los amparos directos 232/2017 y 86/2019. 

Tesis de jurisprudencia 17/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del trece de febrero de dos mil veinte. 
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